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Que, con Carta N° 001-2022/UNJ/VPI/FUNDETEC-AHM, de fecha 03 de agosto del 2022, el Presidente del 
FUNDETEC- JAÉN remite al Presidente de la Comisión (e), el Plan de Trabajo 2022 de la Fundación para 
el Desarrollo Científico, Tecnológico y Empresarial de Jaén y Zonas Fronterizas - FUNDETEC JAÉN, para su 
aprobación y asignación de presupuesto; 
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Que, mediante Resolución Nº 269-2022-CO-UNJ, de fecha 30 de junio del 2022, se aprobó el Estatuto de 
la Fundación para el Desarrollo Científico, Tecnológico y Empresarial de Jaén y Zonas Fronterizas - 
FUNDETEC JAÉN de la Universidad Nacional de Jaén; y se conforma la Junta Directiva de la referida 
fundación, la misma que estará integrada por los siguientes profesionales: Dr. Alexander Huaman Mera 
(Presidente), Dr. Lenin Quiñones Huatangari (Vicepresidente), Mg. Gustavo Adolfo Martínez Severo 
(Secretario General), Mg. Romel lvan Guevara Guerrero (Secretario de Economía); 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la "Comisión Organizadora tiene 
a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno"; 

Que, con Resolución Nº 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 
atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, 
a partir del 1 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación 
de esta Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco 
de las funciones inherentes al cargo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se 
reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada 
por: Dr. Osear Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente 
Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 
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Que el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220 establece que "( ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable"; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistemas 
académico, económico y administrativo; 

/ 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece"( ... ) que cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

Jaén, 08 de agosto del 2022 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 03 de agosto del 2022, Carta N° 001-2022/UNJ/VPI/FUNDETEC- 
AHM, de fecha 03 de agosto del 2022, "Plan de Trabajo 2022 de la FUNDETEC Jaén", y; 

RESOLUCIÓN Nº 341-2022-CO-UNJ 
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